
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMI NISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA - ORALIDAD - 

 
 

SECRETARIA: El auto que admitió la demanda, se notificó personalmente al 
demandado a través de mensaje remitido al buzón de correo electrónico 
aportado para notificaciones judiciales, el día 08 de agosto de 2023. 

 El término para contestar la demanda conforme a lo dispuesto por el artículo 
172 en concordancia con el artículo 48 numeral 4º de la Ley 2080 de 2021, corrió 
durante los días hábiles del 11 de agosto de 2023 al 29 de septiembre del mismo 
año.  

La demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI VALLE allegó 
ESCRITO DE CONTESTACION, PRESENTA EXCEPCIONES Y SOLICITUD 
DE LLAMADOS EN GARANTIA. Índice 00020 

El término que contempla el artículo 173 del CPACA, corrió del durante los días 
hábiles del 02 AL 13 de octubre de 2023.    

 
EL DEMANDANTE GUARDÓ SILENCIO     
 
 
Va el proceso a sustanciación para el correspondiente trámite.     
 

 

JHON CORZO 
               SECRETARIO 


